
 

 

 

 

ANEXO No. 1 

Bogotá D.C, 

Señores 

SCIPHAGE SAS. 

Ciudad 

 

El suscrito, Leonildo Torres Martinez, obrando en nombre propio o en calidad de representante 

legal de SUMINISTROS CLINICOS ISLA S.A.S y de acuerdo con las especificaciones contenidas 

en los documentos del proceso No. 005 de 2022, hace la siguiente propuesta para contratar 

SUMINISTRO DE MATERIALES CONSUMIBLES EN EL MARCO DEL PROYECTO “APLICACIÓN 

DE BACTERIÓFAGOS EN LA CADENA DE PRODUCCIÓN DE HUEVO PARA AUMENTAR LA 

SOSTENIBILIDAD DEL AGRO NEGOCIÓ Y MEJORAR LA SEGURIDAD ALIMENTARIA EN EL 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA., de acuerdo con el presupuesto y la presente Invitación 

Pública, y en caso de que me sea aceptada, me comprometo a firmar el contrato correspondiente. 

Además, declaro: 

• Que conozco las especificaciones y demás documentos de la contratación y acepto todos los 

requisitos en ellos contenidos. 

• Que ninguna persona o entidad distinta de las aquí nombradas tiene intereses en esta propuesta 

ni en el contrato que como consecuencia de ella llegare a celebrarse y que por consiguiente sólo 

compromete a los firmantes. 

• Que conozco las disposiciones legales que rigen el presente proceso de selección. 

• Que me comprometo a ejecutar totalmente el contrato en un plazo de 60 DIAS, contados a partir 

de la 

legalización del contrato. 

• Que si se me adjudica el contrato me comprometo a otorgar las garantías requeridas, y a suscribir 

éstas, y aquel dentro de los términos señalados para ello. 

• Que la presente propuesta consta de ______ folios debidamente numerados. 

• Que dentro de los últimos cinco (05) años he sido multado y/o sancionado en 0 oportunidades. 

Así mismo declaramos BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, sujeto a las sanciones establecidas 

en el Artículo442 del Código Penal (Ley 599/00): 

• Que la información contenida en la propuesta es verídica y que asumimos total responsabilidad 

cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el código penal y demás normas concordantes. 

• Que no nos hallamos incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 



 

 

 

 

establecidas en el Art. 8º de la Ley 80 de 1993 y demás normas sobre la materia y que tampoco nos 

encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar con recursos del 

Estado. 

Cordialmente, 

Nombre: Leonildo Torres Martínez 

Nit ó C.C. No.74.301.401 de Santa Rosa de Viterbo (Boy.) 

Dirección Calle 143 # 46-45 

Teléfonos: 3166361653 

Ciudad: Bogotá D.C    
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SUMINISTROS CLINICOS ISLA SAS                   
Sigla:               ISLA SAS                                        
Nit:                 830508200  1 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun           
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01433166
Fecha de matrícula:   23 de noviembre de 2004
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  15 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 143 No 46 45
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 leonildo@islasas.com 
Teléfono comercial 1:               6250580
Teléfono comercial 2:               3006305208
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 143 No 46 45
Municipio:                              Bogotá D.C.
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Correo electrónico de notificación:     leonildo@islasas.com
Teléfono para notificación 1:           6250580
Teléfono para notificación 2:           3118111286
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública  No.  0002586  del  16 de noviembre de 2004 de
Notaría  41  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 23
de  noviembre de 2004, con el No. 00963545 del Libro IX, se constituyó
la  sociedad de naturaleza Comercial denominada SOLUCIONES Y PRODUCTOS
LOGISTICOS LTDA Y PODRA UTILIZAR LA SIGLA SP LOGISTICS LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública No. 0003773 del 13 de julio de 2005 de Notaría
37  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de julio
de  2005,  con  el  No.  01001077  del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación  o razón social de SOLUCIONES Y PRODUCTOS LOGISTICOS LTDA
Y  PODRA  UTILIZAR  LA  SIGLA SP LOGISTICS LTDA a SUMINISTROS CLINICOS
ISLA LTDA TAMBIEN PODRA UTILIZAR LA SIGLA ISLA LTDA.
 
 
Por  Acta  No.  008  la  Junta  de socios del 31 de diciembre de 2010,
inscrito  el  09  de febrero de 2011 bajo el número 01451417 del libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia cambio su nombre de: SUMINISTROS
CLINICOS  ISLA  LTDA, por el de: SUMINISTROS CLINICOS ISLA SAS TAMBIEN
PODRA UTILIZAR LA SIGLA ISLA SAS.
 
 
Por  Acta  No.  008  la  Junta  de Socios del 31 de diciembre de 2010,
inscrita  el  09  de febrero de 2011 bajo el número 01451417 del libro
IX,  la  sociedad  de la referencia se transformó de sociedad limitada
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en  sociedad  por acciones simplificada bajo el nombre de: SUMINISTROS
CLINICOS ISLA SAS también podrá utilizar la sigla ISLA SAS.
 
 
Por  Acta  No.  8  del  31  de  diciembre  de 2010 de Junta de Socios,
inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 9 de febrero de 2011, con el
No.  01451417 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social  de  SUMINISTROS  CLINICOS  ISLA LTDA TAMBIEN PODRA UTILIZAR LA
SIGLA ISLA LTDA a SUMINISTROS CLINICOS ISLA SAS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
1.   Fabricación,   compra   y   venta   al  por  mayor  y  al  detal,
comercialización,   distribución,   importación   y   exportación   de
medicamentos,    anestésicos,   y   demás   productos   farmacéuticos,
reactivos,  descartables, ortopédicos, consumibles, materias primas de
productos  farmacéuticos,  tanto  para uso humano como animal, equipos
necesarios  para la producción y embalaje de dichos productos así como
toda  clase  de  bienes,  equipos,  instrumental  y  elementos  medico
quirúrgicos,  hospitalarios,  de laboratorio clínico, rayos x, equipos
de  farmacia, y demás que sean utilizados en el sector de la salud. 2.
El  montaje  de  equipos,  elementos  y  dotación  para instrumentos y
partes   para   laboratorio   clínico,   medicina   general,  cirugía,
odontología,   optometría,  fonoaudiología,  oftalmología  en  general
todas  las  ramas  de  la  medicina  incluyendo  los  aparatos electro
médicos,   aparatos   e  instrumental  quirúrgico,  aparatos  de  alta
precisión  para  la fisicoquímica. 3. Importación, comercialización en
todo  el  territorio nacional, así como la exportación de todo tipo de
material   y   equipo  médico  quirúrgico,  material  y  equipos  para
laboratorios   clínicos,   material   y   equipos   para  odontología,
reactivos,  pruebas  rápidas, especializadas de detección, análisis de
enfermedades,  secuenciación  y síntesis de primers. Insumos reactivos
y    equipos    para   Bioinformática,   farmacéutica,   agropecuario,
veterinario,  vegetal,  botánica  e  industrial  y  demás  ramas de la
investigación   y   diagnóstico.   4.  4.Importación,  distribución  y
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comercialización  en  todo  el  territorio  nacional  de  todo tipo de
vacunas  para  uso  humano  y  animal  5.5.Importación  distribución y
comercialización  de  medicamentos para uso humano y animal de marca y
genéricos.  6.  6  Importación distribución y comercialización en todo
el   territorio   nacional   de   reactivos  insumos  y  equipos  para
investigación,   industria   y  diagnóstico  de  laboratorio  clínico,
Biología   Molecular   y   Biotecnología.   7.  Fabricación,  maquila,
ensamble,  importación,  exportación comercialización y distribución a
cualquier  título  de jabones cosméticos, farmacéuticos, veterinarios,
envases,  tubos  de  ensayo,  recipientes,  laminas, equipos para meso
terapia,  acupuntura,  estética  facial  y corporal, y demás artículos
relacionados  con  las  ciencias de la salud sean plásticas de cristal
o,  de  otros  materiales  sintéticos  o naturales. 8. La provisión de
aparatos,  instrumental,  accesorios,  productos  químicos en general,
metales  y  metaloides  para  laboratorios,  y  en general todo lo que
concierne  a la actividad médica y de investigación. 9. La compraventa
comisión,   consignación,   alquiler.   Importación  y  exportación  a
cualquier  título, de toda clase de bienes muebles relacionados con la
prestación   de   servicios   de   salud  o  de  los  aparatos  arriba
mencionados.  La prestación de servicios de mantenimiento y asistencia
técnica  en  relación  con  equipos  y  aparatos arriba descritos. 10.
Provisión  a entidades públicas y privadas de los insumos, reactivos y
equipos  arriba  citados,  así  como  de  sus  dotaciones, accesorios,
repuestos  y  elementos  necesarios para su normal funcionamiento. 11.
La  asesoría  y gestión para sí o para terceros en todo lo relacionado
a  A.Exportación  e  importación  de bienes de consumo y de capital de
todo  tipo  de  tecnología,  servicios  técnicos  y  profesionales  B.
Establecimientos   industriales  en  el  país  y  en  el  exterior  C.
Evaluación  técnica  y financiera de proyectos de inversión y otros D.
Estudios  de mercado y publicidad en el mercado local e internacional,
utilizando  los  diferentes medios de comunicación digitales y físicos
para  el  objeto  social  E.  Organización y participación en ferias y
exposiciones  internacionales  F.  Representaciones  comerciales en el
país  y  en  el exterior G. Participación en licitaciones nacionales e
internacionales  H.  Constitución de uniones temporales o consorcios o
la  celebración  de  cualquier clase de acuerdo organizacional para el
desarrollo   de   negocios  relacionados  con  el  objeto  social.  1.
Almacenamiento  de Insumos, reactivos y equipos propios y de terceros.
En  desarrollo  del  objeto  social antes enunciado, la sociedad podrá
promover  y  fundar establecimientos, almacenes, fabricas, depósitos o
agencias  en  Colombia  o  en  el  exterior,  podrá  además adquirir a
cualquier   título   toda   clase   de  bienes  muebles  o  inmuebles,
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arrendarlos  enajenarlos  o  gravarlos  y  darlos  en  garantía de sus
propias  obligaciones, explotar marcas, nombres comerciales, patentes,
inversiones  o cualquier otro bien incorporal, siempre que sean afines
con  el  objeto  principal.  Girar,  aceptar, endosar, cobrar, y pagar
toda  clase  de  títulos  valores. Representar a compañías extranjeras
marcas.    Celebrar    los    contratos    de   seguro,   comerciales,
administrativos,    laborales,    civiles,   trasporte,   cuentas   en
participación,   mutuo   y   contratos  con  entidades  bancarias  y/o
financieras.  Además,  podrá realizar o prestar asesorías y en general
todo  acto o contrato que se relacione con el objeto social principal.
Así  mismo,  podrá  realizar cualquier otra actividad económica lícita
tanto  en  Colombia  como en el extranjero. La sociedad podrá llevar a
cabo,  en  general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que
ellas   fueren,  relacionadas  con  el  objeto  mencionado,  así  como
cualesquiera  actividades  similares,  conexas o complementarias o que
permitan  facilitar  o  desarrollar  el  comercio o la industria de la
sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $600.000.000,00
No. de acciones    : 6.000.000,00
Valor nominal      : $100,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $600.000.000,00
No. de acciones    : 6.000.000,00
Valor nominal      : $100,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $600.000.000,00
No. de acciones    : 6.000.000,00
Valor nominal      : $100,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
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La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien tendrá un suplente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   representante   legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
representante  legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
representante  legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados por el representante legal.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  8  del  31  de  diciembre de 2010, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de febrero de 2011 con el No.
01451417 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Leonildo         Torres   C.C. No. 000000074301401 
Legal             Martinez                                           
Principal                                                            
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Ana   Edith   Manosalva   C.C. No. 000000051804144 
Legal Suplente    Pinto                                              
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                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 24 del 31 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2021 con el No.
02712978 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Jose    Martin   Romero   C.C.  No.  000000079486961
Principal         Silva                     T.P. No. 60195 -T        
 
Por  Acta  No. 18 del 24 de julio de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de julio de 2017 con el No.
02246530 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Martha    Lucia   Silva   C.C. No. 000000051782302 
Suplente          Miranda                                            
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0003773 del 13 de julio    01001077  del  14  de  julio de
de  2005 de la Notaría 37 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000675 del 10 de abril    01205580  del  14  de  abril de
de  2008 de la Notaría 41 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2577 del 24 de noviembre    01344019  del 1 de diciembre de
de  2009 de la Notaría 26 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  8 del 31 de diciembre de    01451417  del  9  de febrero de
2010 de la Junta de Socios             2011 del Libro IX             
Acta  No.  24  del  31  de marzo de    02712979  del  4  de  junio  de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2021 del Libro IX
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4645
Actividad secundaria Código CIIU:    4659
Otras actividades Código CIIU:       4664, 7210
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 23.342.478.397
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4645
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 1 de noviembre de 2022 Hora: 09:07:06

                                       Recibo No. AB22566291

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22566291CBF5C

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 23 de noviembre de 2004. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 15 de marzo de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 1 de noviembre de 2022 Hora: 09:07:06

                                       Recibo No. AB22566291

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22566291CBF5C

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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51. Código
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 830508200 1 SUMINISTROS CLINICOS ISLA SAS B - MENOS DE 200 COTIZANTES SUMINISTROS CLINICOS 
ISLA SAS

CLL 143 46 45 BOGOTA-BOGOTA D.E. 6250580 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-10 2022-11 1736545642 9442324973 E 2022/11/02 2022/11/02 BANCO DAVIVIENDA 0 $27,405,500

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 5) 26 $16,526,800 $0 $0 $16,526,800

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 1 $296,000 $0 $0 $296,000

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 9 $8,459,000 $0 $0 $8,459,000

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 14 $7,179,800 $0 $0 $7,179,800

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 1 $256,000 $0 $0 $256,000

     SKANDIA 230901 800,253,055 2 1 $336,000 $0 $0 $336,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 28 $1,349,300 $0 $0 $1,349,300

     COLMENA 14-25 800,226,175 3 28 $1,349,300 $0 $0 $1,349,300

CCF (ADMINISTRADORAS: 2) 27 $3,961,200 $0 $0 $3,961,200

     COMFENALCO QUINDIO CCF43 890,000,381 0 1 $396,000 $0 $0 $396,000

     COMPENSAR CCF24 860,066,942 7 26 $3,565,200 $0 $0 $3,565,200

EPS (ADMINISTRADORAS: 5) 28 $5,045,200 $0 $0 $5,045,200

     COMPENSAR EPS008 860,066,942 7 10 $2,796,000 $0 $0 $2,796,000

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 4 $389,600 $0 $0 $389,600

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 2 $460,000 $0 $0 $460,000

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 2 $128,600 $0 $0 $128,600

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 10 $1,271,000 $0 $0 $1,271,000

ICBF (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $313,800 $0 $0 $313,800

     INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR

PAICBF 899,999,239 2 1 $313,800 $0 $0 $313,800

SENA (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $209,200 $0 $0 $209,200

     SENA PASENA 899,999,034 1 1 $209,200 $0 $0 $209,200

TOTAL 28 $27,405,500 $0 $0 $27,405,500
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

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales




La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 07:07:10 AM horas del 01/11/2022, el ciudadano identificado con:


Cédula de Ciudadanía Nº 74301401

Apellidos y Nombres: TORRES MARTINEZ LEONILDO 




NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES


de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 




En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena. 



Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional. 



Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.




https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
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Todos los derechos reservados.




Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio
Modelia, Bogotá D.C.

Atención administrativa: Lunes a Viernes 8:00 am
a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

Línea de atención al ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910 112

E-mail: dijin.araic-atc@policia.gov.co



Presidencia de la

República


Ministerio de Defensa

Nacional


Portal Único de

Contratación


GOV.CO

mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/


 

 

 

 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 01 de

noviembre de 2022, a las 07:08:38, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 74301401
Código de Verificación 74301401221101070838

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 01 de

noviembre de 2022, a las 07:09:49, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Nit
No. Identificación 830508200
Código de Verificación 830508200221101070949

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 01 de noviembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LEONILDO  TORRES MARTINEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 74301401:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 208422797

WEB

07:12:48

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 01 de noviembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) SUMINISTROS CLINICOS ISLA SAS    identificado(a) con NIT número 8305082001:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 208422837

WEB

07:14:10

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha,
01/11/2022 07:16:03 a. m.
 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº.
74301401 y Nombre:
LEONILDO TORRES MARTINEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Registro interno de

validación No.
45201185
. La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web
institucional digitando https://www.policia.gov.co,
  menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha

de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad
suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda 
   Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')
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CERTIFICADO ORDINARIO VÍA WEB
No. 8023741

 

Bogotá D.C., 1 de Noviembre de 2022  -  7:17 am

 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá D.C., 
el señor(a) LEONILDO TORRES MARTINEZ, quien se identifica con la CÉDULA DE CIUDADANÍA No.: SETENTA Y 
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS UNO MIL CUATROCIENTOS UNO de SANTA ROSA DE VITERBO

74301401

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene las 
anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias.

ADVERTENCIAS:

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 - Ley 1954 de 2019).

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a partir de la 
ejecutoria de la últma sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley 1952 
de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la Nación.

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición.

Certificado expedido sin costo alguno.

WILLIAM JAVIER MURCIA ACEVEDO
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Certificado generado por el sitio web: www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Personería de Bogotá D.C.

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 - www.personeriabogota.gov.co

Código de verificación: 11_E75HW_177.   Link de verificación: https://www.personeriabogota.gov.co/antecedentes-disciplinarios

http://personeriabogota.gov.co/


 Universidad de Sucre SUMINISTROS CLINICOS ISLAS SAS 
INCLUYENTE, INTEGRADA PARTICIPATIVA 

 
 
 
 

UNIVERSIDAD DE SUCRE 
NIT N° 892200323  

CERTIFICADO DE EXPERIENCIA ISLA SAS 
 

El suscrito Jefe administrativo de la Universidad de sucre, con NIT. 892200323 certifica que el 

proveedor SUMINISTROS CLINICOS ISLA SAS, con Nit. 830.508.200 celebro con la Universidad una 

única compra que se detalla de la siguiente manera:  

 

 

 

Contrato No: USCD-CV-032-2021 

Objeto COMPRA DE INSUMOS PLÁSTICOS Y REACTIVOS 

PARA PRUEBAS DE BIOLOGÍA MOLECULAR, 

requeridos para desarrollar las actividades 

científicas del proyecto “Fortalecimiento de 

capacidades instaladas de Ciencia y Tecnología de 

la Universidad de Sucre para atender problemáticas 

asociadas con agentes biológicos de alto riesgo para 

la salud humana en el departamento de Sucre”, con 

código BPIN 2020000100095. 

valor 168.344.234 ML 

Plazo de ejecucion 45 dias 

Fecha de Inicio: Junio 15 del 2021 

Fecha de terminación Julio 27 del 2021 

estado finalizado 

Calidad de los vienes excelente 

 
Lo anterior se expide a solicitud de la entidad interesada a los 15 días del mes de marzo de 2022. 

 
 

 
  

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO No. 2 

CUADRO VALOR DE LA PROPUESTA 

 

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD VALOR UNIT. VALOR TOTAL 

1 TUBOS CENTRIFUGA 1,5 ML 7  $                  60.690   $         424.830  
2 TUBOS CENTRIFUGA 15 ML 7  $                  45.815   $         320.705  
3 TUBOS CENTRIFUGA 50 ML 7  $                  33.915   $         237.405  
4 PUNTAS CON FILTRO 200 

UL 
15 

 $                364.140   $      5.462.100  

5 PUNTAS CON FILTRO 1000 
UL 

5 
 $                449.106   $      2.245.530  

6 CAJAS DE PETRI PLÁSTICAS 
ESTÉRILES 

10 
 $                433.160   $      4.331.600  

7 PROBETA 1000 ML 1  $                169.099   $         169.099  
8 PROBETA 100 ML 2  $                  52.312   $         104.625  
9 BEAKER 600 ML 1  $                  24.990   $           24.990  
10 BEAKER 250 ML 1  $                  12.995   $           12.995  
11 CAJA DE GUANTES S 8  $                  60.095   $         480.760  
12 CAJA DE GUANTES M 8  $                  60.095   $         480.760  
13 CAJA DE LAMINAS 2  $                    7.140   $           14.280  
14 BOLSA CRIOVALES 1  $                276.080   $         276.080  
15 CAJA PIPETAS PASTEUR 5  $                119.000   $         595.000  
16 JERINGAS 10 ML 5  $                  38.485   $         192.423  
17 ALCOHOL 8  $                  47.124   $         316.800  
18 PAPEL DE LABORATORIO 10  $                    8.092   $           80.920  
19 JABÓN LABORATORIO 1  $                  66.521   $           66.521  
20 MICROPETTE VOLUME 0.5-

10ΜL 
1 

 $                576.798   $         576.798  

21 MICROPETTE VOLUME 2-
20ΜL 

1 
 $                576.798   $         576.798  

22 MICROPETTE VOLUME 20-
200ΜL 

2 
 $                576.798   $      1.153.596  

23 MICROPETTE VOLUME 100-
1000ΜL 

3 
 $                576.798   $      1.730.393  

24 TRIS HCL 1    $                621.180     $                621.180 

25 SULFATO DE MAGNESIO 
HEPTAHIDRATADO 

 
1 

$                271.710  
 

$                271.710  
 

26 GLICERINA 99% 1 $                436.159  
 

$                436.159  
 

   TOTAL $    21.204.056  
 



 

 

 

 

 

 

 

FIRMA: 

 

 

 

 

 

 

 

LEONILDO TORRES MARTINEZ 

74.301.401 

 

 

 

 

 


